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DIARIO DE BARCELONA .. 

Del sábado 6 de agosto ､ｾ＠ 181 4• 

La Translac:ion del Señor , y los ｓ｡ｾｴｯｳ＠ Justo y Pastor mártires. 
f ｌ｡ｾ＠ Quarenta Horas están en la iglesia de religiósas Arre
pentidas . : se expone el SaBtísimo á las ｯｾ＠ a de la ｭｾ￭ｩ｡ｮ｡＠ , y 
ｾ･＠ reserva á las seis de la tarde. 

TJias horas. Term6. Barómetro. Higr. 1Vientos y ａｾｭｳｦｾｲ｡Ｎ｛＠- --
. 4 1 1 noche. 21 gr. 7 z8 P• 31. 90 S. O. ser.eno • 

5 6 mañana. 19 9 28 2 go . ldem nubes. 
ｾ､Ｎ＠ ｾ＠ tarde. 23 6 a8 2 3 83 S. S. E. idem. · 

'CÁ DI Z. 

Embarcaciones que han entrado en esta bahfa desi!e -2o ele 
julio hasta 2 2 de cliche. 

' 

Dia 20 : De Sevilla Francisc'o Barrera, éon accyte; de Idem 
Juan Antonio Perez, con ｾｺｯｧｵ･＠ para la Real Hacienda: de Má
laga y Algeciras Pedro Ruiz , con vino, Jadrillos y pasas ｾ＠ y de 
San Juan de Puerto J oseph Barroso , con paja y lad rilios. 
. Dia 21 : Dt! Arenys en 23 dias, el falucho espaffol San ｊｯｾ＠

seph , patron Juan Bautista Ca rol ; con vino y papel. Dt! Salo u 
en 16 ciias , el londro españal la Virgen del ｃＳｲｭ Ｍ ｾｮ＠ , su patrou 
Juan Mataró , con vino , aguardiente y avellanas. Adecnas hau 
entrado en esre dia !Qs siete españoles signientes: Juan Ximenez, 
Joseph Sampere, ｓｾ｢｡ｳｴｩｊｮ＠ Mo.rro, Juan Ro:iriguez , Man,uel 
Manti lla ,Joseph Roses y Jos·eph Garces, todos con difdentes 
frutos y ef¿ctos del país, ｰｲｯ｣･､･ｮｴｾｳ＠ de varios puertos del reyno. 

Di a 2 2 : De A!geciras en o o dia la corbt!ta de gut:rra ioglesa 
Minstrel, su capiran Milford. Ademas haa entrado qoatro ingle

ses , sus capitanes J uao Escort, de Malta Y. Mahon , con habas 
y aceyte : Archib;¡ldo M. N e ve, de 1't!rra_!JO\'a con bacalao : Juan 
Reeden , de Gibraltar con pcrt;:echos ; y Q-uillermo Cauiel , de 

·¡ , l • , ! O • ' 
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ldem con ídem. Un holandes su ｾ ｣｡ｰｩｴ｡ｮ＠ Wander Liow , de ｖ･ｾ＠
nicarl6 y Gibraltar , ｾｐＮｮ＠ vioo para .Rottérdám. Y dos españoles 
sus capitanes Francisco M..artinez , de Tánger , con naranjas ; y 
Francisco Bordallo ' de &villa con lan:as. . 

Madrid 2 9 de julio. 

' .. 
. ARTICULO,. pE OFICIO. 

Se hrz expedido la Real Cédula siguiente· de S. M. y Señores del 
· · · ,- - Coñsejo·. · ·· ' ' . 

Don Fernando VII por la gracia de Dios _, Rey de Castilla, 
de Leon, de Aragon &c. &c. &c. A los del ｭｩ ｾ ｃｯｮｳ･ｪｯ Ｚ Ｌ＠ Presi-: 
dentes , Regentes y Oidores de mis Audiencias y ｃｨ｡ｮ｣ｩｬｬ･ｲ￭｡ｳｾ＠
Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Córte , y á todos los Corre
gidores, Asistente, Intendentes , Gobernadores , Alcaldes mayo
res y ordinarios de todas las ciudades , villas y lugares de estos 
mis reynos , tanto á los qpe ahora son como á los que fueren de 
aqui adelante , y á todas las demas personas á quienes lo conte
nido en esta mi Cédula toca 6 tocar pueda en qualqeier manera, 
sabed : Que habiendo visto la Sala · de Alcaldes de mi Casa y ｃｲｾ＠
te que por la Audiencia territorial que era de Madrid estaban 
señtiladas .ó pr6xilila& á decision diferentes · causas civ-iles y ·cr{f!li
nales , como tambien recursos de toda la províue:ia de Castilla la 
Nueva ｾ＠ coy a remision á los Tribunales ､ｩｳｴ｡ｴｾｴ･ｳ＠ adopde cones
p1t1ndian parecia de trascendencia perjudici¡¡l en algunos casos, 
formó expediente en el asunto; .y despues de haber oido á su ｆｩｳｾ Ｇ＠

cal, me represent6 las reglas que estimó adaptables acerca delco.,. 
n·ocimiento de dichos negocios , cuya propuesta tuve ｾ＠ bien apro
bar eri Real órdea que c0mlll iqué al Duque Presidente del mi, 
€onseJo en 20 de junio pr6x1mo , remi1iéodosela para que dis
pusiese su cumplimiento. Enterado el Consejo de dicha Real ór- , 
den , y antecedentes que dieron motivo á su ｾＺｸｰ･､ｩ｣ｩｯｮ＠ ｾ＠ la man
dó·pasar á. los tres Ministros Fiscal.es; y con presencia de lo que 
e1Kpusieron , mediró con detenida reftexion el ｡ｾｵｮｴｯ［＠ y en con
sulta de 2 . de este mes me hizo presente las advertencias q.ue ｾｑﾷ＠
ve por convenientes sobre cada una de las reglas propuestas por 
)a Sala para la mas éxada observanda de los R t a)es decretos y 
de las leyes de la materia. Y por mi ｒｾ｡ｬ＠ resolucion ｾ＠ cenfurm.e á 
su di ctámen ,. h11 tonido á bien mandar lo siguiente: 

1. T@da ｾ＾｡ｵｳ｡＠ de p,teso que se halle yq concluida en términos · 
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de 'n'la'ndarse pasar al Relator para hacer el apuntamiento ｾ＠ 6 en 
poder de este , 6 señalado dia para la vista ｾ＠ se verá y sentencia-
rá por la sa!a. · 

H. Lo mismo podrá hacerse cou toda causa criminal, aunque 
los acusados no esten' presos , con tal que tengan sus causas qua
lesquiera de lo> tres estados ｲ･ｦｾｲｩ､ｯｳ＠ en el número anterior. 

III. L:1s civiles que se hall'en en qualesquiera de l'os tres esta
das .arriba referidos, sean de la clase que fueren, deberán verse tam
bien por !á' Sala , exceptuándose todos los negocios respectivos á 
Madrid y á todos los pueblos de su rastro , comprehendidos en sú 
última demarca don , sean de la clase que fueren , y aunque ten..l 
gan el estado de conclusos para sentencia , pues todos ellos son 
de la dotacion del mi Consejo en Sala de Provincia , y la de Mil 
y Quinientas en sus respcctiv,•s casos e·o segunda instancia , como 
lo están todos los de que ahora se trata ' debiendo en su ｣ｯｮｳ･ｾ＠
qüencia volver todos los negocios resp<!ctivos á Madrid y su rastro 
á su antiguo c"urso ｾ＠ aquel que las leyes previenen. · 

Del mismo modo deberán volver al conocimiento del mi ｃｯｮｳ･ ｾ＠

jo los demas negocios ·que · sean correspondientes á sus faculta
des, y que por los nuevos establecimientos fueron confundidos en 
la general concesion que se dispensó á las Audiencias. Tales son 
los relativos á la materia de abasto de los pueblos , y demas del 
gobierno económico de sus Ayuntamientos, que · componeR la do
tacioo de la Sala primera de Gobierno , · sin otros varios qoe se
ñalan las leyes , como los. de ｴ･＿ｵｾ｡＠ y los co_rrespondientes á la sa..í 
la de Mil y Quinientas. 
· 4·0 Las discordias que estaban pendientes en la ｡ｵ､ｩ ･ ｮ｣ｩ｡ｾ＠

tanto en causas civiles cqmo criminales, se declaran por no ｶｩｳｴ｡ｳｾ＠

y como á tales se les dará curso. 
5· 0 I¿os recursos de fuerza, cuyos autos se hallaban en la au.l. 

diencia sin haberse decidido el punto , se devolverán á los tribuna
les que deban conocer de ellos, seguri las leyes del rey no. 
- 6.0 Lo mismo sucederá con todos los autos y call3as criminales 
6 civiles que no estén comprehendidas en los números 3nteriores'. 

7. 0 Todas las causas remitUas poco ha por_ la Audiencia de 
Gnnada , en virtud de 6rden de la última Regencia del reyno , 
asi civiles como criminales , y 'la·s que hub1eren pasado á J'a au.:. 
dieocia de Madrid , las de Cáceres, ValenCia y Valladolid por 
igual 6rden, se devolverán á los >respectivos tribuaa•les de donde 
han venicl_o. 
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Publicada en. el mh:o.nsejo pleno la "citada -mi Real· detum;na..t 

cion , acordó su cumplimiento; y para· ello expedir est,¡1 mi cédula. 
Por la qua! os mando á todos y cada uno de ' vos en ｾｵ･ｳｴｲｯｳ＠ luga-· 
res, distrjros y jurisdiccion·es veais mi Reahesolucion ; que va re
ferida , y la guardeis, ｣ｵｭｰｬｾｩｳ＠ y ex.ecuteis, y hagais guarda.r,.: 
｣ｵｭ Ｇ ｰｬｩｾ＠ y executar en la parte que os correspo.ndá , ｳｾｮ＠ contrave-
nida , permitir ni dar. lugar á qlie se contravenga en manera ,algu
na ｾ＠ que así es mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi 
cédula , firmado de Don Bartolomé Muñ.oz de Torres, mi secreta
t.i.o , escribano. de Cámara mas antiguo , y de gobierno del mi con
ｾ･ｪＮｯＬ＠ se le d.é la misma fe y crédito que á. s'U ori·ginal • . ｄ｡､ｾ＠ en. 
Palacio á 22 de julio de 1814·:::::: YO EL REY.:::::: Yo Don Juan. 
lg,nílcio de Ayestarán ' · secretario del Rey nuestro. Señor , lo hice 
escribir por su ｭ｡ｮ､｡､ｯ ｾ＠ = El dtJque del Infantado.:::::: Do·n Se-
bastian de Torres. = Don Ignacio Martinez de Villela. :::::: Don 
Antonio Ignacio de Cortabarría. :::::: Don Luis Melengez. y Bruna •. = Registrado , Fernando- de lturmendí •. = Teniente d.e ｃ｡ｮ｣ｩｬｬ･ｾ＠
mayor , Fernando de fturmendi .. 
. Ha.bieo.do ten-ido el Rey á bien determinar que se restablezcan. 
en }_a, península los regimi·entos provinCiales , y por consiguiente 
la inspee;cion general -de milicias , se ha dignado S .. M. nombrar al 
teniente general marques de Villanueva de Duero. , conde de y¡_. 
l!ariez'o ｾ＠ para este importante encarg0, en atencion á su acredita
do. zelo por el, bie,n 'del servicio y demas. recomendables circuns-
bnciaL · · 

El Rey se ha servido conferir la capítanía gener.al de! exército 
y ﾷ ｰｲＮｩｮ｣ｩｰ｡､ｾ＠ de Cataluña al t-eniente general marques de Campo 
Sagrado. Igualmente · ha .;:onfel' ido ｓ ｾ＠ M. al trni.e.nte general mar
'q ues de LJZán la capitanía ｧ･ｮ･ｾ｡ｬ＠ de Castil-la la Vieja, con in
_c.lusion de la comand;anci.a gen eral de ａｳｴｭｩ｡ｳ Ｎ ｾ Ｌ＠ ｾｵｹｯ＠ destino ha 
Ｎｴ ｾ ｮ ｩ Ｑ ｊ ｯ＠ gí bien suprimir. 
· ｔｾｭ｢ｩ･ｮ＠ ha nombrado S. M. para· ca pitan general de Guipuz.,. 
,coa a.l tenieP.te gener.al Don Juan Cárlos de Areiz<lga., y, parl} .ca
pit a;¡ gen eral de Ga)icia al .de igual clase Don Felipe ､ｾ＠ Seiot-

, Tvlu cq, Igualmen-te ha . nombrado S. M. par.a la de Cas.ü!la la Nue
ｴ Ｇ｡ ﾷ ｾ ﾷ＠ ｶ ｡ Ｇ Ｚｾ ｭ ｴ ･＠ ·por haber pasaqo á ｩ ｮｳｰｾ｣ｴｯｲ＠ general ､ｾ＠ mill.: ias el t·z ... 
. t.;·ni ente gen erai ｭｾｾｱｴＱｾｳ＠ de Vi.llonueva de Duero coa:de d.e Villa,. 
Ú <:'Z &., ,al de ｾｧ ｵＭ｡Ａ Ｌ＠ cb se Üo(J ｽｭ ｾ＠ Arte?ga. 
_ ｟Ｆ Ｚ［ Ｌ ｩ ｾ ｮｩｾ｛ｬｬ ＠ ha Ｈ［Ｎ Ｚ ｾｮ ｦ ｾ ｲｩ､ｯ＠ el Rey el gobí'erno p.olítico y milüa.r _de 
ó i ih.u.d .a al c(;r.onel D on Pt: aw ｆｾｲｭｩｮ＠ de lrib;:rci, ｾ｡＠ pitan, d.e la 
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brigada "de Carabineros Reales ;· y el de Melilla -al teniente coro-
nel Don Jacinto Diaz_Capilla ｾｓ｡ｲｧ･ｮｴｯ＠ mayor de la misma plaza; 
habiéndose dignado S, M. conferir la ｳｾｲｧ･ｮｴ￭｡Ｎ＠ mayor de la de 
Madrid al teniente coronel Don Estanlslao GUizaburuaga ｾ＠ Ayu
dante primero de la misma; 

Precios de esta plaza del 28 de dicho. 

Cacao de Caracas la libra 1 2 L6ndres. • • • • • • 43 ｾ＠ á 44• 
' I e 'd" I a 1 3a: rs, vn. a 1z.. • . • • • 1 ii• 

Guayaquil á Ｕｾﾷ＠ Sevilla ••••••••• Ｒｾ＠ á 3• 
Azúcar blanca flor la arroba 106. Granada • •• • · , .• Ｒｾ＠ á 3• 

dicha terciada 94· Bilbao. • • • • • • r • I ｾ＠ .. 

Canela de Holanda la libra á 6o. Santander. • • • • • • ｲｾＮ＠

dicha Manila 28. Vitoria .••••••••• idem.-
Azafran á 360. Valladolid •••••••• idem. 
Bacalao truchuela la ar. á 80. Corufia. • •••••• · .. • • 3• 

dicho ingles I.n suerte á 86. Valesdemnyo de t sello75P·C· 
dicho idem 2. a suerte á 78. Iclem de setiembre idem á ídem. 
rlicho ling id e m á 76. Id e m cle enero ....... 71 ｾ＠ .. 

Cambios. Renovados idem ••••• idem • 
Paris. . .. . . . .. . • 153. Oro . •.••••.•.... Ｚ［［ＡＮ ｾ＠

Proclama y oficio del Excmo. Sr. D. Josef de Palafox y Melci Capi
tan General de los Reales exércitos , y del exército y Reyno de 
Aragon 1 dirigido para su publicacion á D. Juan Creagh y Lacy,' ｍ｡ｾ＠

'riscal de Campo de los Reales exércitos, comandante Gene'ral iJÍ-. 
terino de dicho Reyno y encargado del Gobierno superior ーｯｬ￭ｾｩ｣ｯ＠ del 
mismo. 

Hago ｳ｡｢･ｲｾ＠ que por el Excmo. Sr. D. José de Palafox y Mclci, 
€apilan general de los reales exércitos, y del exército y reyno de Ara
gon , encargado por S. M. del gobierno superior político . del mismo se 
me I1an dirigido para su publicacion la proclama, y oficio que siguen: 

Nobles Zaragozanos.== N a da es mas necesario á la ｴｲ｡ｮｱｵｩ ｬ ｩ､｡ｾ＠ pú:. 
hlica que la total unfon d·e vuestros eentimicnros. No se me ocultan los 
poderosos mJti"vos que os impelen al descontento general·, que se ｡､ｾ＠

vierte en los sembbntes de todos; la filosofia mas ､ｩ ﾷｳｰ ｲｾ ｯ｣ｵｰ｡､ ｡＠ podria 
difi cilmente persuadirnos en razon opuesta á lo que sie nte vuestro cora
zon: las llagas profundas que os han abierto los destructores uc'l órdtu 
social , y de la feliridad de los pm·b!os espaí1:"Ics no <'Stán aun del todo 
cicatrizadas, y así" es muy ｮ｡ｴｵｾﾷ｡ｬ＠ sentir la mano que se .os figura va á 
alJI irlas de nuevo ;- pero dcsecllad esos te !llores. · 

Constit uido Y,o,po t· Ja c0nfianza qtte ｭｾ＠ ha dispensado el Rey, ('n·
ear·ga ndome el m::wdo de todo el Atngou, d'eho disiQar niestros 1·e;:,clos,_ 
aconsejaros, y ttanq uilizaro:>. • ··· · 
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Por 'los ｲｾｰ･Ｇｴｬ､ｯｳ＠ partes que reélbo det comá'ñdante genera:l el ma4 

r¡scal de campo D. Juan Cre3gh y Lacy, que está interinamente exer
ciendo mi cargo en ese 1·eyno , sé que se han presentado sin discrecion 
alguna varios franceses que ántes vivieron domiciliados entre vosotros, ó 
tal vez con ellos aquellos que se conduxeron mal durante la dominacion 
ilegitima del Rey intruso, y que estos no contentos eon pasearse libre-' 

mente por calles y plazas usan armas, y procedr.n contra el respeto que 
tan justamente mereceh \'!)estros agra viós, .Y pasadas desgracias. Estoy 
bien ciert-o de qtte-' S. 1\i. lejos de aprobar este desordea , se aflige al ver 
semejante insolencia.• · . 
. Los decretos del Re.y, todos, y particularmente el de 30 de Mayo 
dicen ,claramente con quant;t tefl exlon reprueba la conducta de los que 
fueron malos españoles, seria la mayor temeritlad el pensar que en un Rey: 
tan justo como el Sr. V. Fernando VII pudiera caber la voluntad, ni 
aun el pensamiento' de igualarlos en su aprecio con los buenos. Pero no 
es tan fácil como parece (atendiendo el cúmulo de negOcios importan tí
ｾｩｭｯｳ＠ que rodean á S. M.) el penetrar de un golpe hasta el misterioso 
secreto de las conciencias, 

Las acciones de los malos, es verdad, ,han sido públicas durante•los 
seis años ,de esta. guerra tan instructiva como, desoladora: todo está im
preso, todo ･ｳ Ｎ ｴｾ＠ en las bocas de todos, pero no t?do está probado. El 
abuso escandaloso que se hizo de la impl'('nta ha confundido la realidad 
con un sin mímero de personalidades ,Jue ahora embarazan 1a ' justicia. 
Las intenciones de S. M. son bien cL.tras: quiere asegurarse bieu ántes 
de tomar sus Reales determinaciones : el estado de anarquía y de desor .: 
den el1 que halló la mol1arquía , la espantosa dislocacion de la máquina 
política ex1gen tiempo y madurez, y no puede hacerse todo esto en üu 
dia. · 

Las relaciones de la Espafia con la Francia penden ､ｾ＠ la celebracion 
del congreso de Viena : aun no se sabe haya nada estipuladG; asi pues, 
juzgando prem::ttura la vuelta de esos in di vid u os franceses, que han te
nido la poca reflexion de presentarse sin pt·eceder los con veníos necesa
rios de ambas naciones, digo con esta fecha al comandante general lo 
que sigue. 

ｾｄ･ｳ､･＠ luego encargo á V. S. como comandante general de ese rey
-" no de Aragon ( exet·ciendo mis veces 1 mientras asuntos importantes 
"no me permiten ir por el momento) cuide de tomar las providencias 
"mas acertadas que conduzcan á disipar todos los recelos, ya sea ex&
" minando los ｭｯｴｩｶｯｾ＠ que animaron á esos individuos á presentarse en 
"nuestro territorio, ya detenienrlo sus reclamaciones hasta el tiempo en 
"que nuestras relaciones ｣ｯｾ＠ Ja F rancia estén aseguradas , ó ya si las 
"razones de la utilidad pábhca no les obligan á retirat·se , mandandolo.s 
"relegar á la frontera. donde deberán aguardar nuevas disposiciones del 
"gobierno, 6 si nada de esto bastare confinandolos al recinto del castillo 
"de la Aljafeda, tornando con prudencia las conducentes medidas par.¡t 
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"que DO saigafl de ·él tJOr !liD gmt ｰＱＧｾＱｕｴｇ＾Ｌ＠ -nj. siTian de aliciente, á Jos 
ztqtfl gor su dema¡;iada cavilosidad se hallen propensos á turbar lá ·tran-
ｾ＠ quHidad pt1blica. , 

, Esto.s · tambien deben refrenarse. El pueblo de Zaragoz¡¡ es un pue
;, blo de heroes; no IJécesita de muchas razones, ni menos del rigor ｰ｡ ｾ＠
, ra ｣ｯｮ､ｵ｣ｩｲｾ･＠ bien : asi· pues haga ver V. S. á todos los nobles sentf
" mieiJtOS de S. M. 7 con fadlirlad les persuadirá de su paternal corazon 
, que. solo desea ver premiadós sus ·lea.! es servidores , ha cien do dh tincion 
, de los que con su sangre y el sacrificio de .sus haciendas y biG"n 
ｾ･ｳｴ｡ｲ＠ le cons!:'rvaron el trono ;, á este efecto expidió el Süberano ｒ･ｾｬ＠
, decreto que debe ser la' egida de la felicidad de la Patria tan benemé,. 
, rita como deudora al afecto de S. M. 
. '? Cnn.v-iniendo _ep un todo con sus Reales intenciones, encargo á 

, V. ·s. particularmente ponga su mayor esmero en vigilar sohn· la con
" ducta de todos, haciendo que los jueces encargados de las causas de 
, iLJfidencia las activen para dar prontos sus remltados á la superioridad, 
, y que ésta decida con la seguridad, peso, y prontitud que se re
ｾＧ＠ quiere. 

. . "Ige¡¡lmcnte debe V. S. 'manifestar á ese noble vecindario qlle S. M. 
"ha tenido la bondad de accec!er gustoso al (•stablecimiento de la Guar
" día Real solicitada por los paisanos que tuviero11 el honor de I1acerla 
"á su Real Persona en su tránsito por Zaragoza , cuya apreciable dis
" tincion, al paso que grava en los corazones de esos ñeneméritos veci
ｾＧ＠ nos el agradecimiento de las bondades dP S. M., les hace tacitamente 
"responsables rle todo alboroto, ó alteracion, qne pudiendo con su vigi:.. 
, lancia, no eviten en lo succesivo, y. en la fi1 me esperanza de que se 
"lograrán los fines que sé proponen fJe aquietar los espíritus, les conee;:. 
''de S. J\'I. el privilrgio de bendecir sus Banderas , poniendolas bax-o la 
"proteccion de la patrona de Aragon Nt1 a. Sra. del Pilar. 

"Lo que me apresuro. á comunicar á V. S. para que IIoticiandolo 411 
Ｂｭ･､ｩ｡ｴｾｭ･ｮｴ･＠ al público , disfrute desde Juego de esta sdtisfaccion tan 
"interesante , y quede con vendido de q1:1e S. M·. no omite medio alguné 
;, para'· recompensar tan noble vecindario. 
· " Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid y Julio 27 de 1 Sr 4 . .:::::: 
Ｌｊｯｾ￩＠ de Palafox y Melzi. :=:Sr. Comandante general interino del Rr.yno 
"de Aragon." 

............._, .. - ., -----·----------.. _.____., 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Ar ISO AL Pú BLiao. 

No ｨ｡｢ｩ･ｾ､ｯ＠ sido posible por varios ｭｯｴｾｶｯｳ＠ erreglar coa 
la correspondiente exactitud la Lista de los Precios c.o.rrien
tes en 'esta plaza ｾ＠ no se ha in.sertado hasta ahora en este periódi
co , y s.e . veri.ficará en lo succesivo en. papel .·st!parado ､Ｎ･ｳｾ＠

el sábado de la semana inme4iata. 
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ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｾｺ･ｳ＠ que ﾷ ･ｮｾｲ｡ｲｯｮ＠ ayer en este puerto. 

De Burriana y Alfaques 3eu 3 ·düis ｾ＠ el patron Estéban Gui
nart, catalan , laud San Antonio , con melones de su cuenta , y 
11n pasagero. = De Cádiz ｾ＠ Gib'raltar ·y Salou en 2_6 dias , el pa
tron Gabriel Mitjans , catalan , laud San Antonio , con algodon y 
,eacao para vados. = D.! 'Máll<_>rc;¡ én 3 dias , el patron J oseph 
Bosch y Fent , catalan , ｢ｾｲｧ｡｡ｴｩｮ＠ San J oseph , con fierro y al
,quit,ran para varios, y 46 pasager.os •. = De Idem en 2 días , el 
.patron Miguel Pieres, maliO'rquin ; xabega Jesus Maria Joseph? 
CÓR Jei'fa ·a.¡. sobrecargo , y 2 ｰ｡ｳｾｧ･ｲｯｳＮ＠ . . 

}dem despachc¡das. 

Para Palermo el patron Jáyrne Esculté. = Para ｙｩｲ｡ｾＺｯｺ Ｎ＠ ｾｊ＠
j?atron .Fraoc¡sc<? ｉｙｬ｡ｲｴｩｰｾｺＮ＠ ':::;:: Para . Ｌ ｍｾｬ｡ｧ｡＠ -el patr¡on ｇ｡｢ｲｽ･ｾ＠

Alemany. = Para Blanes el patron Pablo Sorolla. = Para ｬ｢Ｑｺｾ＠
ﾷ ｾｬ＠ p¡ttronJuan Garcia. :::;: , Para Rio-Janeiro el ca.pit. Oo.ofre Via
da. := Para Torreviej'a el patron Antonio Morro, todos espaáole$. 
. · ｆｩ･ＤｴｴﾡＬｾ＠ Mañana · di a 7 se celebrará 'en h iglesia de PP. ｃｾｲﾭ
melitas calzados la fiesta del gran P,. 8. Alberto carrnelíta : á las ro 
iubrá oficio solemne, y sermon que dirá el M. R. P. M. Fr,. 
ｾｭｾｮｵ･ｬ＠ Fe>nt , carmelita y s6cio de provin,ia : por la .tarde á las 
.dnco se .c¡mt.ará ,el sal\fÍsimo ros.ario , cuyos misterios exp\icará y 
predicará el 1,L P. Fr. M.ar.Íal)o Codina .., Agustino caludo. 

4·vis))s. Don Ramon Solá ,. maestro de primera edecacaGÍon, 
Ita abierto su escuela en la calle del Coode del Asalto entrandG 
tJor la Rambla la ｰｬＢｩｲｮ･ｲｾ＠ casa junta al coleg·io del Carmen , ai 
ｰｾｩｭ･ｲ＠ pjso.· Enseñará ｾ･＠ leer , escribir, gramática castellaaa, 
ｾｲｴｯｧｲｊｦ￭｡＠ y la aritn;¡é(Íca teorico-práctica y mercantil comput!sta 
J>o'r su di,funto ｰｾ､ｲ･＠ D. Miguel .Svlá. 

Qtiálesquiera que por eq ui vocado.\1 haya sacado del . correq 
ｾ ﾷ ＡＱｾ＠ .ca.rta dirig.ida-á Doñq, .M .mu,ela Aragon y Grill6 , teng él la 
-bo1_1dad de l1ev¡¡rla .á disha administracion que se ｾｯ＠ agradecerán. 
< • Venta. Quien quiera comprar mosqueteras de toda· clases, po.-
drá acudir á la calle den J upi , número r 1 , tercer piso. 

Teatr.o. H cJy á las 7 se representa la cotnedia en tres actos ti
tulada : los encantos de Medea con -todo Sl:l tc:a·tro , ｴｯｮ｡､ｩｬｬ｡ｾ＠ bo-
lero y sayncrte; · · 
ｾ＠ · · · N u da se ha hecho en cambios •• · ; Vales Reales 7 d/:. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
ﾷ ｾｾ＠ A . .. __,J ____ _ 

.!¡;a la oficina de Br-usi , ca-He de la Libretería. 


